
                                                           Unidad de Subsidios al Empleo. 
 

Postulación Subsidio al Empleo Joven – Trabajadores. 
 

Descripción 
En este instructivo se detalla el paso a paso para realizar la postulación como trabajador al Subsidio al Empleo Joven. 

1. Ingrese a https://sence.gob.cl/subsidio/subsidio-al-empleo-joven y pinche el campo “Postula Aquí”. 

 
 

2. Si usted está postulando por primera vez, debe registrarse en el sistema. Para eso, debe pinchar la opción 

“Registrarse”. 

 
 

3. Pinche “Trabajador” e ingrese su rut. Luego pinche “registrarse”. 

 
 

4. Complete los campos con la información requerida. 

Es importante guardar el “rut” y la “contraseña”, puesto que éstas serán las credenciales para acceder a la web e 

iniciar sesión; y dada la configuración del sistema, los datos de origen no se pueden cambiar. 

 

 

https://sence.gob.cl/subsidio/subsidio-al-empleo-joven


 
 

5. Una vez que completa todos los campos con la información requerida, pulse “enviar” y el sistema le arroja el 

siguiente mensaje de registro exitoso. 

 
 

6. Para postular al subsidio, debe iniciar sesión en el sistema. Para eso, debe ingresar los datos de origen registrados; 

rut y contraseña. Solo en el caso de que usted se haya registrado como ambos (trabajador y empleador), al 

momento de introducir el rut, el sistema pedirá indicar si es trabajador o empleador. Indique que es trabajador. 

 
 

 

 

 

 

 

 



7. Luego de iniciar sesión, pinche “Solicitar subsidio”, ubicado en la esquina superior izquierda de la pantalla. 

 
 

8. Llene los campos requeridos en el Formulario de Postulación. Posteriormente, pinche “GRABAR DATOS” y una vez 

que se graben los datos de postulación, pinche “Volver”. 

 
 

9. El sistema vuelve al interfaz de inicio. La solicitud es generada con su respectivo número y queda en estado 

“Ingresada”. Para realizar la postulación con éxito debe pinchar enviar (dónde indica la flecha roja) y su solicitud 

quedará con estado “Registrada”. 

 

 
 

10. Para revisar el estado de la solicitud, debe realizar los pasos 1 y 6. Si usted cumple los requisitos para recibir el 

Subsidio al Empleo Joven, su solicitud pasará a estado “Concedida”; de lo contrario, quedará “Rechazada”. 

 

 

 

  

 


